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En memorial que antecede el apoderado judicial de la parte actora, solicitó al 

despacho realizar la corrección del nombre de uno de los demandantes, toda vez 

que HERMAN GÓMEZ GUTIÉRREZ   y no HERNAN GÓMEZ GUTIÉRREZ    

 

Así mismo solicitó corregir la radicación del proceso, en el auto notificado por estado 

el 18 de agosto de 2023 pues se colocó erradamente 760013103019202200320-00 

 

Revisado el plenario, se observa que se incurrió en un error en el nombre por cambio 

de palabras, de conformidad con el artículo 286 del C.G.P. se realizará la corrección 

en el nombre del referido demandado y así se señalará en el despacho comisorio.  

 

En cuanto a la radicación, observa el despacho que, al revisar el plenario, la 

radicación es la correcta (Véase Dcto 016 y 017 Cuaderno Principal Expediente Electrónico)  

 

Por lo anterior, el despacho  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AGREGAR al expediente el escrito allegado por la parte actora el 22 de 

agosto de 2023.  

 

SEGUNDO: CORREGIR el nombre del demandante en las providencias notificadas 

por estado del 18 de agosto de 2023, en el sentido de señalar que el nombre 

correcto del demandante es HERMÁN GÓMEZ GUTIÉRREZ, precisión que se 

realizará también en el despacho comisorio.  

 

TERCERO: ADVERTIR que la radicación del proceso en los autos notificados por 

estado del 18 de agosto de 2023, es la correcta, por tanto, no hay lugar a corrección 

(Véase Dcto 016 y 017 Cuaderno Principal Expediente Electrónico)  
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NOTIFIQUESE, 

LAJUEZ. 

 

   

 

 

 

 

 

  

 

   

 

 

 

 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 148 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   07 DE SEPTIEMBRE DE 2023 

 
CARLOS ANDRÉS RODRÍGUEZ DÍAZ 

Secretario 
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